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MGS. KATHERIN LIZETH HINOJOSA ROJAS 

ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226 establece que: "Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en   el   artículo   227   establece   que:  

"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración. descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación". 

 

Que, el artículo 238 ibídem determina que: "Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 

de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y 

los consejos regionales”. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

COOTAD en el primer inciso del artículo 5 establece: “Autonomía.- La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 

especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de 

estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 

en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención 

de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de 

manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 

Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional”. 

 

Que, el COOTAD en el artículo 60 trata sobre las funciones de los ejecutivos de los GAD’s, 

en el literal i) establece “Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes 

a su cargo; (…) 

 

Que, el artículo 255 del COOTAD establece que: “Reforma presupuestaria.- Una vez 

sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los 

siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones 

se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código”. 
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Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 256 establece: “Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, 

de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de 

este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma 

área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de 

que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos 

gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se 

demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. Los 

traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona 

responsable de la unidad financiera”. 

 

Que, el COOTAD en el artículo 258 establece: “Informe al legislativo.- El ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado deberá informar al legislativo correspondiente, en la 

sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado”. 

 

Que, El Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en 

la parte pertinente del artículo 105 establece: “Modificaciones presupuestarias.- Son los 

cambios en las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades 

asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de 

financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno de los componentes de la 

partida presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen 

afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su 

correspondiente reprogramación. Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en 

el monto total aprobado por el respectivo órgano competente; ii) inclusión de programas 

y/o proyectos de inversión no contemplados en el Plan Anual de Inversión y iii) traspasos 

de recursos sin modificar el monto total aprobado por el órgano competente. Estas 

modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no permanentes y/o egresos 

permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo de modificación puede 

corresponder a un aumento o a una disminución…” (Lo resaltado y subrayado me 

pertenece). 

 

Que, con Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2025-10029-M-GD, de fecha 12 de diciembre 
de 2025, suscrito por la Lcda. Diana Azucena Ortiz García, DIRECTORA DE GESTIÓN 
FINANCIERA, solicita a la máxima autoridad disponer a quien corresponda elabore la 
Resolución Administrativa para legalizar a la REFORMA 35, adjunta el INFORME 
TECNICO PRESUPUESTARIO N°GADMCJS-DGF-UP-33-2025, de fecha 12 de diciembre 
del 2025, el mismo que establece.  
 

“JUSTIFICACIÒN  

“(…) 

 
ITEM 1 
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DIRECCIÓN DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS  
 
SOLICITUD 1 
 
En atención a Memorando Nro. GADMCJS-DGAE-2025-0672-M-GD, suscrito por el Lcdo. 
Pablo Nicolas Toro Torres - DIRECTOR DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS, mediante el cual 
solicita el traspaso de recursos para la ejecución del proceso denominado: Servicio de 
difusión radial local de los productos comunicacionales que desarrolla la Unidad de 
Comunicación Social entorno a los programas, proyectos, productos, servicios y 
promociones turísticas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La 
Joya de los Sachas, NUT: GADMCJS-2025-22525. 
 
ITEM 2 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TURISMO, NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES - 
RECREACIÓN 
 
SOLICITUD 2 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGTCDN-2025-2508-M-GD, suscrito por el 
Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa - DIRECTOR DE GESTIÓN DE TURISMO, 
NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES – RECREACIÓN, mediante el cual solicitud 
realizar el traspaso de valores y la emisión de la Certificación Presupuestaria, para el 
proceso de contratación denominado: “SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPOS DE 
AMPLIFICACIÓN, ILUMINACIÓN, VIDEO LED, BACKLINE Y ESCENARIO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS, CULTURALES Y ECONÓMICAS MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE LA 
AGENDA TURÍSTICA–CULTURAL ‘SACHA CREATIVO Y TRADICIONAL”, NUT: 
GADMCJS-2025-22338. 
 
ITEM 3 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL  
 
SOLICITUD 3A 
 
Con atención a Memorando Nro. GADMCJS-DGAM-2025-2387-M-GD, suscrito por el Ing. 
Geovanny Patricio Salinas Guamán - DIRECTOR DE GESTIÓN DE AMBIENTE , mediante 
el cual solicita el traspaso de los siguientes recursos económicos con la finalidad de 
concretar el financiamiento de los siguientes proyectos ADQUISICIÓN REPUESTOS Y 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS DE JARDINERÍA DE LA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL GADMCJS y “CONTRATACIÓN DE 
SISTEMA LIFTER, CON CARGA POSTERIOR PARA EL RECOLECTOR HINO DE 
PROPIEDAD DEL GADMCJS, CON SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO PARA RECOGER 
LOS DESECHOS SÓLIDOS DE LOS CONTENEDORES METÁLICOS DE 1100 LTS, 
PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA “SACHA LIMPIO CON TU AYUDA”, 
NUT: GADMCJS-2025-23721 
 
SOLICITUD 3B 
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Con atención a Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2025-10014-M-GD, suscrito por el Ing. 
Geovanny Patricio Salinas Guamán - DIRECTOR DE GESTIÓN DE AMBIENTE, mediante 
el cual solicita el traspaso de los siguientes recursos económicos con la finalidad de 
concretar el financiamiento de ADQUISICIÓN DE CILINDROS HIDRÁULICOS PARA LA 
FLOTA HINOGH Y 700 DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”, NUT: 
GADMCJS-2025-20289 
 
ITEM 4 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y AGUA POTABLE 
 
SOLICITUD 4A 
 
Mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2025-1647-M-GD, suscrito por el Mgs. 
Jorge Isaac Carbajal García - DIRECTOR DE GESTION DE AGUA POTABLE Y AGUA 
POTABLE, mediante el cual solicita ejecutar la transferencia presupuestaria para alimentar 
la partida presupuestaria N° 71.05.13, denominada, Encargos, según NUT: GADMCJS-
2025-23615. 
 
SOLICITUD 4B 
 
Mediante Memorando Nro. Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2025-1649-M-GD, 
suscrito por el Mgs. Jorge Isaac Carbajal García - DIRECTOR DE GESTION DE AGUA 
POTABLE Y AGUA POTABLE, mediante el cual solicita el traspaso de recursos para el 
proceso de liquidación de la ING. GUAMÁN ZAMBRANO MARÍAFERNANDA con cédula 
de ciudadanía 0707078218, que se desempeñaba como JEFA DE MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y REDES DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL GADMCJS, NUT: GADMCJS-2025-21524. 
 
SOLICITUD 4C 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2025-1640-M-GD, suscrito por el 
Mgs. Jorge Isaac Carbajal García - DIRECTOR DE GESTION DE AGUA POTABLE Y 
AGUA POTABLE, mediante el cual solicita reforma de traspasos de recursos para la 
ejecución del proyecto de compra denominado "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LOS 
COMPONENTES DE 4 SISTEMAS DE AGUA DE LA CIUDAD Y EQUIPOS PARA LA 
GESTIÓN OPERACIONAL DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD LA 
JOYA DE LOS SACHAS”, NUT: GADMCJS-2025-17113. 
 
SOLICITUD 4D 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2025-1659-M-GD, suscrito por el 
Mgs. Jorge Isaac Carbajal García - DIRECTOR DE GESTION DE AGUA POTABLE Y 
AGUA POTABLE, mediante el cual solicita realizar el traspaso de recursos para continuar 
con el proceso del proyecto “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
REPUESTOS DESTINADOS A GENERADORES ELÉCTRICOS A DIÉSEL, UBICADOS 
EN LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA DE LA CIUDAD LA JOYA DE LOS 
SACHAS”, conforme el requerimiento del Memorando GADMCJS-DGAPA-ACM-2025-
2298-M-GD, NUT: GADMCJS-2025-19060. 
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ITEM 5 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  
 
SOLICITUD 5A 
 
Mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-3440-M-GD, suscrito por la Mgs. Talia 
Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
mediante el cual solicita el traspaso de recursos para la ejecución del PROYECTO: 
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PEATONAL MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y BORDILLOS, EN LA COMUNIDAD LA PARKER, ZONA 
5 DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, NUT: 
GADMCJS-2025-23211. 
 
SOLICITUD 5B 
 
Con atención a lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-3454-M-
GD, suscrito por la Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS, mediante el cual solicita el traspaso de recursos para la ejecución 
de la obra denominada: IMPLEMENTACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS DESTINADAS A LA ACTIVIDAD FÍSICA, DEPORTIVA, 
RECREATIVA Y SOCIAL EN LAS COMUNIDADES 12 DE FEBRERO, SULTANA DEL 
ORIENTE, EL DESCANSO Y BERNAYACU, PERTENECIENTES A LAS PARROQUIAS 
TRES DE NOVIEMBRE, ENOKANQUI, UNIÓN MILAGREÑA Y RUMIPAMBA DEL 
CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, CON EL FIN DE 
FOMENTAR EL BIENESTAR INTEGRAL, LA COHESIÓN COMUNITARIA Y EL 
DESARROLLO SOCIAL DE SUS HABITANTES, NUT: GADMCJS-2025-22802. 
 
SOLICITUD 5C 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-3448-M-GD, suscrito por la Mgs. 
Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
mediante el cual solicita la reforma de traspasos para el proceso denominado: 
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS (HOJAS DE PAQUETE Y PIÑON) PARA EL EQUIPO 
CAMINERO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, NUT: GADMCJS-2025- 21432. 
 
ITEM 6 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO 
 
SOLICITUD 6 
Mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGDEP-2025-0699-M-GD, suscrito por la Ing. 
Cinthya Sobeyda  Vera  Sigcha  -  DIRECTORA  DE  GESTIÓN  DE  DESARROLLO  
ECONÓMICO PRODUCTIVO, en el cual solicita el traspaso de recursos para el proceso 
denominado: Adquisición de desengrasantes y desinfectantes para el aseo y desinfección 
de las instalaciones del Camal Frigorífico Municipal, NUT: GADMCJS-2025-15162. 
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ITEM 7 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL (ENC) 
 
SOLICITUD 7 
 
Con atención a lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGTTTSV-2025-0959-
M-GD, suscrito por la Abg. Marlene Melida Bravo Songor - DIRECTORA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL (ENC) , mediante el cual 
solicita el traspaso de recursos para la ejecución del proceso denominado: 
CONTRATACIÓN DE ACTUALIZACIONES DEL SOFTWARE DE LICENCIA ANUAL 
EXISTENTE; SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS, CORRECTIVOS QUE 
INCLUYA (INSUMOS, LUBRICANTES, MATERIALES, FILTROS, REPUESTOS, 
MANGUERAS, CABLES, MISCELÁNEOS) PARA ARREGLO DE DAÑOS OCULTOS E 
IMPREVISTOS; AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA; SERVICIO DE CALIBRACIÓN; DE LOS 
EQUIPOS MECATRÓNICOS DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DEL 
GAD LA JOYA DE LOS SACHAS, NUT: GADMCJS-2025-21039 
 
 
 RESUMEN DE TRASPASOS DE CRÉDITOS A REALIZARSE 

      

 
ÁREA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN 

 

 

 

 

 

ITEM 

1 

 

 

 

 

 

1.1.3 

Subp 3.- 

D. 

Alianzas 

Estratégica

s 

 

5.3.02.49 

 
 
Eventos Públicos 
Promocionales 

  
 

200,00 

 
5.3.03.03 

Viáticos Y Subsistencias En 

El Interior 

  
590,95 

 

 
5.3.02.04 

Edición, Impresión, 

Reproducción, Publicaciones, 

Suscripciones, Fotocopiado, 
Traducción, Empastado, 
Enmarcación 

  

 
759,37 

5.3.02.07 Difusión, Información Y 
Publicidad 

1.550,32  

 

 

ITEM 

2 

 

2.1.1 Subp 

1.- D. De 

Gestión 

Turismo, 

Cultu Y 

Naciona 

 

 
7.3.02.05.01.01 

Espectáculos Culturales Y 

Sociales (Turismo, Cultura Y 

Nacionalidades) 

 

 
9.220,00 

 

 

 
7.3.14.08 

Bienes Artísticos, Culturales, 

Bienes Deportivos Y 

Símbolos Patrios (No 

Depreciable) 

  

 
9.220,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7.3.08.13 

Repuestos Y Accesorios  
9.000,00 

 

 

 
7.3.04.04 

Maquinarias Y Equipos 

(Instalación, Mantenimiento Y 

Reparación) 

 

 
3.000,00 

 

 
7.5.01.07.01 

Construcciones Y 

Edificaciones (Ambiente) 

  
9.000,00 



 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 026-A-TRASPASOS-GADMCJS-2025 

 

 

  

  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Página 7 de 12 
 

 

 

 

 

 

ITEM 

3 

 

 

 

 

 

3.2.1 

Subp 1.- 

D. 

Gestión 

Ambiental 

 

 
7.3.02.04 

Edición, Impresión, 

Reproducción, Publicaciones, 

Suscripciones, Fotocopiado, 
Traducción, Empastado, 
Enmarcación, 

  

 
3.000,00 

8.4.01.04 Maquinaria Y Equipos (De 
Larga Duración) 

5.000,00  

 

 
7.3.04.04 

Maquinarias Y Equipos 

(Instalación, Mantenimiento Y 

Reparación) 

 

 
4.342,00 

 

7.3.15.15 
Plantas 

 9.342,00 

7.3.04.05 Vehículos (Servicio Para 
Mantenimiento Y Reparación) 

1.000,00  

 

 
7.3.02.04 

Suscripciones, 

Fotocopiado, 

Traducción, 

Empastado, 

Enmarcación, 

  

 
1.000,00 

7.3.08.13 
Repuestos Y Accesorios 

4.550,00 4.550,00 

7.3.05.05 
Vehículos   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM 

4 

 

 

 

 

 

 

 

3.3.1 Subp 

1.- D. De 

Gestión De 

Agua Pot. 

Y Alcant. 

 

 
7.1.05.13 

 

Encargos 

 

 
2.000,00 

 

 

 
7.3.08.11 

Insumos, Materiales Y 

Suministros Para 

Construcción, Electricidad, 

Plomería, 
Carpintería, Señalización 
Vial, 

  

 
2.000,00 

 
7.1.07.07 

Compensación Por 

Vacaciones No Gozadas Por 

Cesación 

De Funciones 

 
2.000,00 

 

 
7.3.08.03 

Lubricantes   
2.000,00 

8.4.01.04 Maquinaria Y Equipos (De 
Larga Duración) 

5.050,00  

 

 
7.3.08.11 

Insumos, Materiales Y 

Suministros Para 

Construcción, Electricidad, 

Plomería, 
Carpintería, Señalización 
Vial, 

  

 
5.050,00 

 
7.3.08.13 

Repuestos Y Accesorios  
22.000,00 

 

7.3.08.11   22.000,00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7.5.01.07.44 

Construcción De Viceras La Parker  
21.926,31 

 

 

 
7.5.01.07.08 

Pp. 2025. Mejoramiento, Mantenimiento Y 

Adecuación De La Casa Taller.Moran 

Valverde-23 De Julio 

  

 
1.122,64 

 
7.5.01.07.19 

Pp 2024 Urbano Marginal, Cabecera Parroquial 

Tres De 

  
2.553,24 
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ITEM 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4.1 Subp 1.- D. 

De 

Gestión De 

Obras 

Públicas 

Nov. Construcción De Veredas 

 

 

 
7.5.05.01.07 

 

Pp. 2025. Arreglo De Coliseo, Huamayacu. Zona 

5 Y 6 

  

 

 
12.452,83 

 

7.5.05.01.11 
Pp2024 Huamayacu, Mantenimiento Y 

Climatización Centro De Desarrollo 

Comunitario 

  

 

 
1.932,60 

 

 

 
7.5.05.01.23 

 

Pp2023 Toyuka Mantenimiento Lastrado De Vía 

  

 

 
3.865,00 

 

 

 
7.5.01.07.04 

Pp. 2025. Construcción De Un Coliseo Y/O 
Construcción,  Casa Taller, Sultana Del Oriente, 
Enokanqui. 

 

 

 
52.080,66 

 

 

 

 

 
7.5.01.07.06 

Pp. 2025. Construcción Del Escenario De La 

Cancha Cubierta Prioridad Mejoramiento De 

La Iluminación Y Mantenimiento De La Cancha 

Cubierta De La Comunidades  

 

 

 

 
379,92 

 

 
7.5.01.07.30 

Construcción Cancha Cubierta (P.G) 
 

37.093,35 

 

 
7.5.05.01.03 

Atención Mujer Y Familia (81% Del 

5% Stctea) Mujer. 

  
89.553,93 

 
7.3.08.13 

Repuestos Y Accesorios  
9.722,91 

 

 
8.4.01.04 

Maquinaria Y Equipos (De Larga Duración)   
7.867,71 

 
8.4.01.06 

Herramientas (De Larga Duración)   
1.855,20 

 

 

 

 

ITEM 6 

 

 

 

3.5.1 Subp 1.- D. 

De 

Desarrollo 

Economico 

Productivo 

 

 

 

 
7.3.08.19 

 

Accesorios E Insumos Químicos Y Orgánicos 

 

 

 

 
6,80 

 

 
5.3.08.05 

Materiales De Aseo  
2.647,88 

 

 
7.3.06.06 

Honorarios Por Contratos Civiles De Servicios   
2.654,68 

 

 

ITEM 7 

 

3.6.1 Subp 1.- 

Tránsito, Transp. 

Y Seguridad 

Vial 

 

 
7.3.07.02 

Arrendamiento Y Licencias De Uso De Paquetes 

Informáticos 
 

 
25.008,00 

 

 

 
7.3.04.04 

Maquinarias Y Equipos (Instalación, 

Mantenimiento Y Reparación) 

  

 
25.008,00 

      

 SUMA TOTAL 217.578,15 217.578,15 
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CONCLUSIONES. - 
 
Una vez revisados los saldos presupuestarios, la documentación de respaldo que motiva 
y justifica el traspaso de crédito por el monto USD. 217.578,15 según normativa legal 
vigente Art. 255 y 256 del COOTAD, se procede a dar vialidad financiera para efectuar la 
reforma 35 al presupuesto del Ejercicio Económico del año 2025. 
RECOMENDACIONES.- 
 
Autorizar la solicitud de la reforma presupuestaria de créditos contenida en el presente 
informe”. 
 
En uso de las facultades establecidas en el artículo 60 literal i), 256 del COOTAD. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO UNO. - REFORMAR el presupuesto del año 2025, mediante traspaso 
de crédito del mismo programa conforme al INFORME TÉCNICO PRESUPUESTARIO  

N° GADMCJS-DGF-UP-33-2025, de fecha  12 de diciembre  del 2025, remitido por la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA del GAD Municipal del cantón La Joya de 
Los Sachas, de acuerdo al siguiente detalle:   
 
Reforma N° 35 

 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DETALLE AUMENTOS DISMINUCION 

1.1.3 Subp 3.- D. Alianzas Estratégicas 

5.3.02.49   
Eventos Públicos Promocionales 

  
200,00 

5.3.03.03  Viáticos Y Subsistencias En El Interior   
590,95 

5.3.02.04  Edición, Impresión, Reproducción, 
Publicaciones, Suscripciones, 
Fotocopiado, Traducción, Empastado, 
Enmarcación. 

  
 
 

759,37 
5.3.02.07  Difusión, Información Y Publicidad  

1.550,32 
 

2.1.1 Subp 1.- D. De Gestión Turismo, Cultu Y Nacionalidades  

7.3.02.05.01.01  Espectáculos Culturales Y Sociales 
(Turismo, Cultura Y Nacionalidades) 

 
9.220,00 

 

7.3.14.08  Bienes Artísticos, Culturales, Bienes 
Deportivos Y Símbolos Patrios (No 
Depreciable) 

  
 

9.220,00 
3.2.1 Subp 1.- D. Gestión Ambiental 

7.3.08.13  Repuestos Y Accesorios 9.000,00  
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7.3.04.04  Maquinarias Y Equipos (Instalación, 
Mantenimiento Y Reparación) 

 
3.000,00 

 

7.5.01.07.01  Construcciones Y Edificaciones 
(Ambiente) 

  
9.000,00 

7.3.02.04  Edición, Impresión, Reproducción, 
Publicaciones, Suscripciones, 
Fotocopiado, Traducción, Empastado, 
Enmarcación 

  
 
 

3.000,00 
8.4.01.04  Maquinaria Y Equipos (De Larga 

Duración) 

 
5.000,00 

 

7.3.04.04  Maquinarias Y Equipos (Instalación, 
Mantenimiento Y Reparación) 

 
4.342,00 

 

7.3.15.15  Plantas  9.342,00 

7.3.04.05  Vehículos (Servicio Para 
Mantenimiento Y Reparación) 

 
1.000,00 

 

7.3.02.04  Edición, Impresión, Reproducción, 
Publicaciones, Suscripciones, 
Fotocopiado, Traducción, Empastado, 
Enmarcación, 

  
 
 

1.000,00 
7.3.08.13  Repuestos Y Accesorios  

4.550,00 
 

7.3.05.05  Vehículos   
4.550,00 

3.3.1 Subp 1.- D. De Gestión De Agua Pot. Y Alcantarrilado 

7.1.05.13   Encargos  
2.000,00 

 

7.3.08.11   Insumos, Materiales Y Suministros 
Para Construcción, Electricidad, 
Plomería, Carpintería, Señalización Vial 

  
 

2.000,00 
7.1.07.07   Compensación Por Vacaciones No 

Gozadas Por Cesación De Funciones 

 
2.000,00 

 

7.3.08.03  Lubricantes   
2.000,00 

8.4.01.04  Maquinaria Y Equipos (De Larga 
Duración) 

 
5.050,00 

 

7.3.08.11  Insumos, Materiales Y Suministros 
Para Construcción, Electricidad, 
Plomería, Carpintería, Señalización 
Vial, 

  
 
 

5.050,00 
7.3.08.13  Repuestos Y Accesorios  

22.000,00 
 

7.3.08.11  Insumos, Materiales Y Suministros 
Para Construcción, Electricidad, 
Plomería, Carpintería, Señalización 
Vial, 

  
 
 

22.000,00 
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3.4.1 Subp 1.- D. De Gestión De Obras Públicas 

7.5.01.07.44  Construcción De Viceras La Parker  
21.926,31 

 

7.5.01.07.08  Pp. 2025. Mejoramiento, 
Mantenimiento Y Adecuación De La 
Casa Taller.Moran Valverde-23 De 
Julio 

  
 
 

1.122,64 
7.5.01.07.19  Pp 2024 Urbano Marginal, Cabecera 

Parroquial Tres De Nov. Construcción 
De Veredas 

  
 

2.553,24 
7.5.05.01.07  Pp. 2025. Arreglo De Coliseo, 

Huamayacu. Zona 5 Y 6 

  
12.452,83 

7.5.05.01.11  Pp2024 Huamayacu, Mantenimiento Y 
Climatización Centro De Desarrollo 
Comunitario 

  
 

1.932,60 
7.5.05.01.23  Pp2023 Toyuka Mantenimiento 

Lastrado De Vía 

  
3.865,00 

7.5.01.07.04   Pp. 2025. Construcción De Un Coliseo 
Y/O Construcción Casa Taller, Sultana 
Del Oriente, Enokanqui. 

 
 

52.080,66 

 

7.5.01.07.06  Pp. 2025. Construcción Del Escenario 
De La Cancha Cubierta Prioridad 
Mejoramiento De La Iluminación Y 
Mantenimiento De La Cancha Cubierta 
De la Comunidad 

 
 
 
 

379,92 

 

7.5.01.07.30  Construcción Cancha Cubierta (P.G)  
37.093,35 

 

7.5.05.01.03  Mantenimiento Y Reparaciones 
Infrestructura Casa Atención Mujer Y 
Familia (81% Del 5% Stctea) Mujer 

  
 

89.553,93 
7.3.08.13  Repuestos Y Accesorios  

9.722,91 
 

8.4.01.04  Maquinaria Y Equipos (De Larga 
Duración) 

  
7.867,71 

8.4.01.06  Herramientas (De Larga Duración)   
1.855,20 

3.5.1 Subp 1.- D. De Desarrollo Economico Productivo 

7.3.08.19  Accesorios E Insumos Químicos Y 
Orgánicos 

 
6,80 

 

5.3.08.05  Materiales De Aseo  
2.647,88 

 

7.3.06.06  Honorarios Por Contratos Civiles De 
Servicios 

  
2.654,68 

3.6.1 Subp 1.- Tránsito, Transp. Y Seguridad Vial 
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7.3.07.02  Arrendamiento Y Licencias De Uso De 
Paquetes Informáticos 

 
25.008,00 

 

7.3.04.04   Maquinarias Y Equipos (Instalación, 
Mantenimiento Y Reparación) 

  
25.008,00 

SUMA TOTAL 217.578,15 217.578,15 

 

ARTÍCULO DOS.- DISPONER a compras públicas proceda a reformar el PAC, 

correspondiente al año 2025.   

 

ARTÍCULO TRES.- DISPONER se notifique con la presente resolución a la Directora de 

Gestión Financiera, Director de Gestión  Administrativa, Jefa de Compras Públicas. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER a Secretaría General que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 258 del COOTAD, haga constar en el orden del día de la sesión 

ordinaria inmediata posterior del Órgano Legislativo Municipal de la institución para su 

conocimiento. 

 

Dado y Firmado en la ciudad La Joya de los Sachas, el 15 de diciembre del 2025. 

 

 
 
 
 

Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas 
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 
Elaborado por: Clara G 

Referencias: GADMCJS-2025-23732  
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